5: “Vamos de compras”
Estos son Carmen y Luis. Están muy atareados ¿verdad? Pero... ¿Qué hacen...? ¿Se les ha perdido algo?  ¿Están preparando una mudanza? Frío, frío.... 

Están preparando la lista de la compra. Porque ya se sabe: 

Siempre antes de comprar, 

la lista has de preparar. 

VAMOS DE COMPRAS

Esta pareja ha respondido a las preguntas:

¿Qué necesito comprar? ¿Cuánto quiero (o puedo) gastar?

Elegir el lugar en el que se va a realizar la compra es muy importante. Por eso tienen en cuenta la higiene, la calidad, los precios, la atención en el servicio, los servicios postventa,  etc. etc. 

Se fijan en los escaparates, donde pueden ver los precios para poder comparar y es que saben que: 

En el escaparate es obligatorio indicar 

los precios que dentro se pueden cobrar. 

Carmen y Luis practican la lógica: Para las pequeñas compras de cada día van a una tienda de confianza que les pilla de camino. Para otras compras buscan más. 

No olvidan nunca comparar 

precios y calidades antes de comprar

En la tienda de regalos Luís ha querido comprar una cámara de fotos antigua que había dentro de la tienda. Pero no pudo, porque formaba parte del decorado, lo decía el cartel.

LUÍS: Me podría enseñar esta cámara de aquí.

DEPENDIENTA: No, no se vende.

LUÍS: ¿No se vende? Pero... ¿Por qué no se vende?

DEPENDIENTA: Forma parte de la decoración.

Todo lo de la tienda se puede comprar 

menos el decorado, que es para enseñar. 

DEPENDIENTA: Son unas sillas estupendas, de verdad. Yo las tengo en mi casa y estoy encantada.

CARMEN: ¿Usted cree? No sé... ¿Qué características tienen? ¿Son de buena calidad? Bueno, ¿Cuánto cuestan?

DEPENDIENTA: Son estupendas. El precio es de 111 euros.

CARMEN: ¿Cada una? ¡Qué caras...! Además, no es el precio que hemos visto en el escaparate. Allí ponía 98 euros.

DEPENDIENTA: Debe ser el precio de antes o sin IVA. El precio es el que pone la silla ¿lo ve 111 euros?

En caso de dudas, el comercio sabrá,

que  el precio más bajo se debe cobrar

Saben, además,  que los precios de venta al público deben incluir el IVA y los precios de los escaparates se deben respetar.

LUIS: Hola, buenos días.

DEPENDIENTA: Buenos días ¿En qué puedo servirles?

LUIS: Mira, estuve aquí la semana pasada y me llevé esta prenda y ahora no me gusta, me siento raro con ella, quería saber si la podía descambiar.

EL DEPENDIENTE: Lo siento señor. No es posible. La prenda está bien, no tiene ningún desperfecto. Sintiéndolo mucho no podemos aceptar el cambio.

LUIS: ¿Qué dice... Me tengo que quedar con la prenda aunque no me gusta, y a pesar de todo lo que me ha costado? 

EL DEPENDIENTE: Debería habérselo pensado antes ¿no le parece?

CARMEN: Pues yo también tengo otro problema. Me he comprado un paraguas hace unos días y hoy que ha  llovido, al abrirlo, se me ha roto.

EL DEPENDIENTE: ¿Déjeme ver? Tiene usted toda la razón. Menuda chapuza. No se preocupe señora. Si quiere puede coger otro paraguas y si no le devolvemos el importe. 

CARMEN: No, me llevo otro paraguas. Ése, el de color tabaco.

DEPENDIENTE: Tabaco. Aquí tiene.

CARMEN: Muchas gracias.    

Si el producto comprado es defectuoso

te devolverán su importe o te darán otro. 

¡Ha llegado el tiempo de las rebajas!

Pero ¡ojo¡, no hay que confundir rebajas con saldos, liquidaciones y ventas de promoción.

Cada uno de estos tipos especiales de venta tienen características propias que no tienen las otras.

Por ejemplo: las ventas en rebajas sólo pueden tener lugar en dos temporadas al año: una en invierno (normalmente en el mes de enero) y otra en verano (normalmente en julio).

En rebajas sólo puede rebajarse el precio, nunca los derechos del consumidor. Se pondrán en rebajas los productos de temporada, pero más baratos. No pueden fabricarse productos expresamente para las rebajas, ni venderse en rebajas productos deteriorados o en mal estado. 

Los productos en rebajas (cuya duración será de dos meses máximo en cada período) deben tener expuesto al público los dos precios: el anterior a las rebajas y el precio rebajado.

En la liquidación se debe indicar el motivo, cambio de negocio, obras en el local, cambio de local, supuestos de fuerza mayor,... y la duración será distinta: por cese, un año máximo; liquidación, tres meses máximo; rebajas, dos meses.

La venta de saldos se refiere a la venta de productos deteriorados, en desuso u obsoletos. 

Estos productos deben haber estado a la venta, como mínimo seis meses antes, aunque este requisito no se aplica a los comercios que se dedican exclusivamente a este tipo de ventas.

Si se saldan productos deteriorados se deben indicar los motivos del deterioro.

Las ventas de promoción se dirigen a fomentar la venta de determinados productos. A diferencia de las rebajas, las ventas de promoción pueden realizarse en cualquier época del año.

Pero.... ¡ATENCIÓN!, en las rebajas, en las promociones, en los saldos, en las ofertas... podemos comprar productos innecesarios o comprar más productos de los que necesitamos  

Antes pensar 

y después comprar. 

Al comprar un bien de naturaleza duradera, el consumidor debe comprobar que en el contrato que firma al efectuar la compra quedan bien expresadas las condiciones de reclamación y garantía. 

En la garantía debe constar quien se va a encargar de hacerla efectiva y los derechos del titular de la misma, expresando sus limitaciones. 

Durante el período de garantía el usuario tendrá derecho a la reparación gratuita de los defectos que presente el producto, como los daños y perjuicios que estos defectos ocasionen, exigiendo las responsabilidades oportunas. 

Cambiando el objeto deteriorado por otro o, en su defecto, la devolución del precio pagado. 

A la hora de comprar, el consumidor debe conocer sus derechos y obligaciones. Actuar de forma responsable ante las rebajas, saldos o promociones. Lanzarse a la caza y captura de productos sin control, puede ser peligroso. 

Exigir siempre información al consumidor, comparar precios, elegir la mejor forma de pago y, cuando sea necesario, pedir la garantía y el derecho a la devolución. 

Y, por supuesto, 
es muy importante aprender a reclamar,

              

¡no olvidarse del Sistema Arbitral!
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